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RESOLUCfON de 10 de septiembre de 1990, de la Direc
ción General de Industria. por la que se homologan
quemadores a gas de funcionamiento automático con aire
forzado, tipo «Monobloc», categoria I/2H3• marca ",E/cm>,
modelo base EG.02·J4 RIF-2, jabru:ados por Elcol-Oelt en

·Ravensburg (República Federal Alemana), CBQ-0042.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presen
tada por ,.Lumeico, Sociedad Anónima)), con domicilio social en calle
Serrano, 205, municipio de Madrid, provincia de Madrid, para la
homologación de quemadores a gas de funcionami~nto automático con
aire forzado, tipo «Monobloc», categoría II2H3, fabncados .Po.r Elco-Oel,
en su instalación industrial ubicada en Ravensbutg (Rcpubhca Federal
Alemana);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cl;lya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio de la «Er:npresa NaCl,?nal del Gas,
Socicdad Anónima)) (ENAGAS), mediante dlctamcn téCniCO con clave
QGZ-90~90LOI3-Q-02-29-TP-0230. y la Emidad de inspección y control
reglamentario «Novotec Consultores, Sociedad Anónima)), por certifi
cado de clave NM-NH-LU-IA-OI, han hecho constar que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta
blecidas por el Real Decreto 494/1988, de 20 de mayo. por el que se
aprueba el Reglamento de aparatos que utilizan gas como combusti1?le,
. Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la refenda

disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
sena de homologación CBQ-0042, definiendo como cara~terysticas
técnicas para cada marca y modelo hom~logado las que se mdlcan a
continuación, debiendo el interesado soJicltar los ccrtificados de confor
midad de la producción con una periodicidad de cinco años y el primero
antes del día 10 de septiembre de 1995,

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los

- sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, porJ.anto, el producto deberá cumplir'cualquier otro Reglamento
o disposición que'le sea aplicable. _ " . "

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las quc se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse,

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria y Energía en el plazo de quince días, contados
desQt' la recepción de la misma,

Información complementaria:
Estos quemadores son de regulación todo o poco en gas. .
Estos aparatos se denominan con las letras R o F, según que estén

preparado!;> en origen para gas natural o GLP, respectivamente,

~ciíracter{sticas comunes a Jodas las 'marcasy mode/~s
Primera, Descripción: Tipo de gas. ' .
Segunda. Descripción: Presión de entrada. Unidades:~bar.

Tercera. Descripción: Potencias minima y nominal. Unidades: KW.

Valor de las caractcristic{lls para cada ,,,arca y nwdclo

Marca «ElcQ)), modelo EG.02-14 RjF-2.
Características:
Primera: GN, GLP.
Segunda: 10 aSO, 10 á 50.
Tercera: 78.1 a 176,78.. 1 a 176.
Marca ~(Elco)), J:11odelo, EG.02-9 R/F-2:
Ca'ractetisticas: iJP ~'~'

PrimeíJi: GN, GLP. _. _' ". ,
Scgu¡j¡}~'~j(h '50, -N¡r·s5.-··--- ---
Tercera: 50,6 a 113,3, 50,6 a 113.3.
Marca «Elco), modelo ELG,02-9 R/F·2 (mixto gas-gasóleo).
Características:
Primera: GN, GLP.
Segunda: 10 aSO. 10 aSO.
Ten.'era: 50,6 a 122,1, 50,6 a 122,L
Marca «Eleo)), modelo ·EG.03-275 RjF-2,

Características:
Primera: GN, GLP.
Segunda: 10 aSO. 10 aSO.
Tercera: 77 a 302,5. 77 a 302.5.

Marca «Elco». modelo ELG.03-275 RjF-2 (mixto gas-gasóleo),
Caracteristicas:
Primera: GN. GLP,
Segunda: tOaSO, 10 a 50.
Tercera: 77 a 302,5, 77 a 302.5.
Marca «Elco)). modelo ELG.03·380 RjF-2 (mixto gas~gasóleo).

Características:
Primera: GN. GLP,
Segunda: lOa 50. lOa -50,
Tercera: 129,8 a 385. 129,8 a 385.

Madrid. 10 de septiembre de 1990,-El Director ge,neraL por delega
ción (Resolución de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de
Maquinaria, José Méndez Alvarez.

RESOLCJCiON de 10 de septiembre de' i990. de la Direc
ción General de industria. por la que se homologan
quemadores a gas de fimcionamienro automático con aire
forzado, tipo <c\.lonobloc», caregor{a 112HJ' marca «E/ca>),
mode/o base EG.3A-465 R/F-P. fabricaaos pvr Elcol-Oe/,
en Ral'ensburg (República Federal A!C'mana), CBQ-0048.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presen
tada por «Lumelco, Sociedad Anónima)), con domicilio social en calle
Serrano. 205, municipio de Madrid, provincia de Madrid, para la
homologación de quemadores a gas de funcionamiento automático con
aire forzado. tipo (Monobloc)). categoría II)H3' fabricados por Elco-OeJ.
en su instalación industrial uoicada en Ravensburg (República Federal
Alemana);

. Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afccta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio de la «Empresa Nacional del Gas.
.sociedad Anónima)) (ENAGAS), mediante dictamen técnico con clave
QGZ·90-901 ,01 3-Q-09-29-PR-0230, y la Entidad de inspección y control
reglamentario «Novotec Consultores, Sociedad Anónima)), por certifi~

cado de clave NM-NH-LU-IA-OI, han hecho constar que el modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas
por el Rcal Decreto 494j 1988, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de aparatos que utilizan gas como combustible.

Esta Dirección GeneraL. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto. con la contra
seña de homologación CBQ-0048, definiendo como caracteristicas
técnicas para cada rilarca y modelo homologado las que se indican a
continuación, debiendo el interesado solicitar los certificados de confor
midad de la producción con una periodicidad de cinco años y el primero
antes del día 10 de septie,mbre de 1995.

El titular de esta ReSOlución presentará dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas.de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que, en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Regl.amento
o disposición que le sea aplicable.. .
. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales

en lU3 quc 3C bfl;:la la concC3ión de C::'li1,IIUIIIUlu~i1¡;jÚIIlIará·lugar a la
suspensión cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación. en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución. que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante "el excelentísimo señor
Ministro de Industria y Energía en el plazo de Quince días, contados
desde la recepción de la misma,

Información complementaria:
.ESúls;quemadorcs ~on de ';egul~Ción progresiva en' gas.

~- Es.tO.s,-a.DUªt.Q5.l't;A~nomi..'!!!!! ~Q!! !2~ le!!'~~·R. 8 F, ~eg:1n. ~:.:e e~téG
preparados en origen para gas natural o GLP, respectivamente.

Caracterrsticas comunes a lodas las marcas y modelos
Primera, Descripción: Tipo de gas.
Segunda, Descripción: Presión de entrada. Unidades: mbar,
Tercera. Descripción: Potencias mínima y nominal. Unidades: KW,

Valor de las caracteristicas para cada marca y modelo
Marca «Ekm), modelo EG,3A-465 RjF-P.
Características:
Primera: GN, GLP~
Segunda: 10 aSO, 10 aSO.
Tercera: 64,9 a 511,5. 64,5 a 511,5,


